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Madrid, a fecha de firma  

 
 LA CONSEJERA DE SANIDAD 

(P.D.Orden 440/2022, de 28 de marzo. BOCM 01.04.22) 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

 
 
 
 
 

ELENA ANDRADAS ARAGONÉS 

Unidad Administrativa 
DIVISIÓN  DE CONTRATACIÓN 

 
 
    

   ORDEN 
 
 
 

  
 
 
Iniciada y ordenada la tramitación del expediente de contratación denominado: “PROGRAMA DE PREVENCIÓN 
DE LOS TRASTORNOS DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA DIRIGIDO AL ALUMNADO DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA Y SUS FAMILIAS RESIDENTES EN LA COMUNIDAD DE MADRID”, con un presupuesto base 
de licitación de 78.692,93 euros (21% de IVA incluido), y un valor estimado de 130.070,96 euros. 
 
Informado el pliego de cláusulas administrativas particulares por el Servicio Jurídico de la Consejería de Sanidad 
el 12 de septiembre de 2023, y adecuado el mismo a las consideraciones recogidas en su informe. 
 
Recibida nueva propuesta de la Dirección General de Salud Pública de fecha 10 de octubre el presupuesto base 
de licitación se ha reducido a 71.003,51 euros (21% de IVA incluido), y un valor estimado de 117.361,18 euros. 
 
En virtud de lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 
Sector Público (LCSP) y demás disposiciones de aplicación, completado el expediente de contratación teniendo 
en cuenta las consideraciones del Servicio Jurídico, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por 
las disposiciones vigentes, 
  

DISPONGO 
 
1) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas que han 

de regir la adjudicación y ejecución del contrato de servicios denominado: “PROGRAMA DE PREVENCIÓN 
DE LOS TRASTORNOS DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA DIRIGIDO AL ALUMNADO DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA Y SUS FAMILIAS RESIDENTES EN LA COMUNIDAD DE MADRID”. 
 

2) Autorizar el gasto por importe de 71.003,51 euros (21% de IVA incluido), con cargo a la posición 
presupuestaria G/313B/26009 distribuido en las siguientes anualidades:  

 
     Anualidad           Importe         

 2023                           0,00 euros 
 2024                        65.086,55 euros 
 2025                                  5.916,96 euros 
 

            
  3)  Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento abierto simplificado con 

pluralidad de criterios de adjudicación, al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 159 de la LCSP. 

Exp.: /2023 (A/SER-034243/2023) 
RGM/PLP/prr 
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La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

rid
.o

rg
/c

ov
e

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 
09
64
07
38
26
29
20
10
26
63
15

Firmado digitalmente por: ANDRADAS ARAGONES ELENA
Fecha: 2023.11.07 13:27

 
 
 

 

Este documento se ha obtenido 
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